
MUNICIPAL DE FACATATIVÁ

ESTUDIOS PREVIOS - CONTRATACIÓN DIRECTA

A. DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

No. 1 plan de Adquisiciones-Código UNSPSC: 80111600

Plan Anual de

Adquisiciones
Valor Estimado según Plan: $10.500.000

Tipo de Presupuesto Asignado FUNCIONAMIENTО

Identificación Proyecto o
Necesidad incluida en el

plan Anual de

Adquisiciones

Modalidad de selección, y
fundamentos jurídicos.

Documentos soporte del
Estudio previo

B. DATOS ESPECÍFICOS
Fecha de elaboración del

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL

ACOMPAÑAMIENTO LOGÍSTICO, FOTOGRÁFICO, PROTOCOLARIO,

MANEJO DE REDES SOCIALES Y DEMÁS ASUNTOS CON RELACIÓN A LOS

MEDIOS DE COMUNICACIÓN A IMPLEMENTAR POR PARTE DE LA

PERSONERÍA MUNICIPAL DE FACATATIVÁ.

CONTRATACIÓN DIRECTA

El régimen jurídico aplicable será el previsto en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y en el decreto

reglamentario No. 1082 de 2015 y demás normas de concordantes. En lo que no se encuentra
particularmente regulado, se aplicaran las normas comerciales y civiles vigentes.

La ley 1150 de 2007 (artículo 2, numeral 4, literal h) determino que este tipo de contratos de

prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión deben celebrarse a través del
procedimiento de contratación directa así:

seARTICULO 2°.DE LAS MODALIDADES DE SELECION. La escogencia del contratista

con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada,
concurso de méritos y contratación directa con base en las siguientes reglas:

(...) 4. Contratación directa la modalidad de selección de contratación directa, solamente

procederá en los siguientes casos:
(...) h) para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la
ejecución de trabajos artísticos que solo puedan encomendarse a determinadas personas
naturales".

En igual sentido, el decreto 1082 de 2015 ratifico que este tipo de contratos de prestación de servicios

de servicios profesionales y apoyo a la gestión deben celebrarse a través de la modalidad de
contratación directa. Así:

a
Articulo 2.2.1.2.1.4.9. contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la

gestión. o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse
determinadas personas naturales.

"las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o

jurídica que este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la
entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de

que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido

previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión correspondes a aquellos de naturale
za

intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones

de la entidad estatal; así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o

asistenciales.

La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan
encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los

estudios y documentos previos.

Solicitud no planta

Certificado no planta

Solicitud certificación disponibilidad presupuestal
Certificación de disponibilidad presupuestal
Invitación

Propuesta

DE LA CONTRATACIÓN

febrero de 2025

estudio previo.
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Se deja constancia que el secretario General, cumplió con el deber de análisis para conocer el sector
relativo al objeto del presente proceso de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del
decreto 1082 de 2015.

Teniendo en cuenta que se trata de un contrato de prestación de servicios consagrado dentro de la
modalidad de contratación directa, el análisis del sector se realiza atendiendo a lo que se señala a

continuación:

Constancia de

cumplimiento Análisis del
Sector

VALOR DEL

PROCESO DE

CONTRATACIÓN

NATURALEZA DEL

OBJETOА

CONTRATAR

TIPO DE CONTRATО RIESGO

$10.500.000
CONTRATACIÓN

DIRECTА

PRESTACIÓN DE
SERVICIOS

PROFESIONALES

BAJO

Sin embargo, teniendo en cuenta que la modalidad de contratación directa, conforme a lo establecido
en el Art. 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, permite la celebración del contrato sin obtener

previamente varias ofertas, se solicitará la presentación de una propuesta, la cual satisfaga los

intereses dede la Personería Municipal de Facatativá, como Entidad contratante, así como se tendrá en

cuenta el perfil del contratista, valor del contrato y obligaciones del mismo.

C. REQUISITOS DEL ESTUDIO PREVIO (Articulo 2.2.1.2.1.5.1. Decreto 1082 de 2015)

de
1. DESCRIPCIÓN DE LA JUSTIFICACION Y LA NECESIDAD QUE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN.

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia dispone que la función administrativa está al servicio

los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia economía,

celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que la ley 136 de 1994 en su artículo 168 establece lo siguiente "ARTÍCULO 168. Personerías. Las personerías

municipales y distritales son las entidades encargadas de ejercer el control administrativo en el municipio y cuentan

con autonomía presupuestal y administrativa. Como tales, ejercerán las funciones del Ministerio Público que les

confiere la Constitución Política y la ley, así como las que les delegue la Procuraduría General de la Nación".

Que en virtud del artículo 178 de la ley 136 de 1994, la Personería tiene las siguientes funciones:

"ARTÍCULO 178. Funciones. El Personero ejercerá en el municipio, bajo la dirección suprema del

Procurador General de la Nación, las funciones del Ministerio Público, además de las que determine la

Constitución, la Ley, los Acuerdos y las siguientes:

1. Vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las ordenanzas, las decisiones judiciales y los actos

administrativos, promoviendo las acciones a que hubiere lugar, en especial las previstas en el Artículo 87

de la Constitución.

2. Defender los intereses de la sociedad.

3. Vigilar el ejercicio eficiente y diligente de las funciones administrativas municipales.

la

4. Ejercer vigilancia de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas municipales; ejercer

preferentemente la función disciplinaria respecto de los servidores públicos municipales; adelantar las

investigaciones correspondientes acogiéndose a los procedimientos establecidos para tal fin por

Procuraduría General de la Nación, bajo la supervigilancia de los procuradores provinciales a los cuales

deberán informar de las Investigaciones. Las apelaciones contra las deci
siones del personero en ejercicio

de la función disciplinaria, serán competencia de los procuradores departamentales.

5. Intervenir eventualmente y por delegación del Procurador General de la Nación en los procesos y ant
e

las autoridades judiciales o administrativas cuando sea necesar
io en defensa del orden jurídico, del

patrimonio público o de los derechos y garantías fundamentales.

6. Intervenir en los procesos civiles y penales en
 la forma prevista por las respectivas disposiciones

procedimentales.

7. Intervenir en los procesos de policía, cuando lo considere conveniente o cuando lo solicite ell

contraventor o el perjudicado con la contravención.
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8. Velar por la efectividad del derecho de petición con arreglo a la ley.

9. Rendir anualmente informe de su gestión al Concejo.

10. Exigir a los funcionarios públicos municipales la información necesaria y oportuna para el cumplimiento

de sus funciones, sin que pueda oponérsele reserva alguna, salvo la excepción prevista por la

Constitución o la ley.

11. Presentar al Concejo proyectos de acuerdo sobre materia de su competencia.

12. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios y empleados de su dependencia.

13. Defender el patrimonio público interponiendo las acciones Judiciales y administrativas pertinentes.

14. Interponer la acción popular para el resarcimiento de los daños y perjuicios causados por el hecho

punible, cuando se afecten intereses de la comunidad, constituyéndose como parte del proceso penal o

ante la jurisdicción civil.

15. Sustituido por el art. 38, Ley 1551 de 2012. Divulgar, coordinar y apoyar el diseño, implementación y

evaluación de políticas públicas relacionadas con la protección de los derechos humanos en su municipio;

promover y apoyar en la respectiva jurisdicción los programas adelantados por el Gobierno Nacional o

Departamental para la protección de los Derechos Humanos, y orientar e instruir a los habitantes del

municipio en el ejercicio de sus derechos ante las autoridades públicas o privadas competentes.

16. Cooperar en el desarrollo de las políticas y orientaciones propuestas por el Defensor del Pueblo en el

territorio municipal.

17. Interponer por delegación del Defensor del Pueblo las acciones de tutela en nombre de cualquier

persona que lo solicite o se encuentre en situación de indefensión.

18. Defender los intereses colectivos en especial el ambiente, interponiendo e interviniendo en las

acciones judiciales, populares, de cumplimiento y gubernativas que sean procedentes ante las

autoridades.

El poder disciplinario del personero no se ejercerá respecto del alcalde, de los concejales y del contralor.

19. Velar porque se dé adecuado cumplimiento en el municipio a la participación de las asociaciones

profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, benéficas o de utilidad común no

gubernamental sin detrimento de su autonomía, con el objeto de que constituyan mecanismos

democráticos de representación en las diferentes instancias de participación, control y vigilancia de la

gestión pública municipal que establezca la ley.

20. Apoyar y colaborar en forma diligente con las funciones que ejerce la Dirección Nacional de Atención

y Trámite de Quejas.

21. Vigilar la distribución de recursos provenientes de las transferencias d
e los ingresos corrientes de la

Nación al municipio o distrito y la puntual y exacta recaudación e inversión de las rentas municip
ales e

instaurar las acciones correspondientes en ca
sos de incumplimiento de las disposiciones legales

pertinentes.

22. Promover la creación y funcionamiento de las veedurías ciudadanas y comunitarias.

23. Todas las demás que le sean delegadas por el Procurador General de la Nación y por el Defensor del

Pueblo.

24. Adicionado por el art. 38, Ley 1551 de 2012. Velar por el goce efectivo de los derechos de la población

víctima del desplazamiento forzado, teniendo en 
cuenta los principios de coordinación, concurrenci

a,

complementariedad y subsidiariedad, así como las normas jurídicas vigentes.
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25. Adicionado por el art. 38, Ley 1551 de 2012. Coadyuvar en la defensa y protección de los recursos

naturales y del ambiente, así como ejercer las acciones constitucionales y legales correspondientes con

el fin de garantizar su efectivo cuidado.

26. Adicionado por el art. 38, Ley 1551 de 2012. Delegar en los judicantes adscritos a su despacho, temas

relacionados con: derechos humanos y víctimas del conflicto conforme a la ley 1448 de 2011 y su

intervención en procesos especiales de saneamiento de títulos que conlleven la llamada falsa tradición y

titulación de la posesión material de inmuebles".

Igualmente, la personería dentro de su plan operativo, estableció dentro de sus objetivos estratégicos, estrategias y
actividades la siguiente temáticos y acciones a implementar los siguientes compromisos:

"EJE ESTRATEGICO: PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL INTERES PUBLICO

OBJETIVO ESTRATEGICO. 1.2.Defender, divulgar, promover y apoyar los derechos humanos y del interés colectivo

de los ciudadanos del municipio de Facatativá.

ESTRATEGIA. 1.2.1. La entidad propenderá por la defensa y promoción de los derechos humanos y del interés

colectivo, mediante la sensibilización y socialización como medio preventivo en la vulneración de los derechos.

ACTIVIDAD. 1.2.2.3. Realizar campañas de divulgación de información relacionadas con los derechos humanos y

colectivos en los diferentes canales institucionales (página web, redes sociales)"

El cumplimiento de estas funciones requiere de la Personería, activar todos los canales de comunicación establecidos

en las políticas de las TICS, que no solo comunique las acciones y actividades de la personería, sino que permita que

los ciudadanos cuenten con la información necesaria, que permita el cumplimiento de las funciones de la personería y

las estrategias de control y vigilancia.

La Personería busca dentro de sus canales de comunicación, mantener informada a la comunidad de todos los hechos,

acciones, derechos y actividades en las cuales requiere su apoyo, así como el conocimiento del estado actual de la

ejecución del plan de desarrollo del municipio y las intervenciones en busca de prevenir daños a el patrimonio y la

comunidad en general.

Viendo esta necesidad y buscando un conocimiento mas especifico, se ha decidido contar con dos profesionales que

abarquen dos puntos fundamentales para que la información sea acertad
a y cumpla los requerimientos legales y

entendimiento de la comunidad, por una parte, un profesional en diseño gráfico, que ayude con el diseño de todas las

campañas, cartillas y piezas publicitarias que sean necesarias para que la comunidad tenga plena comunicación.

Por otra parte, un bachiller que apoye temas logísticos, que tenga conocimiento en fotografía y que brinde una ayuda

y acompañamiento a todos los eventos de la personería, que garantice la asistencia correcta a todos los eventos y un

desarrollo de los mismos con el orden y la correcta ejecución de las actividade
s.

Con la contratación de estos dos contratistas, se logra cubrir dos puntos important
es en temas de comunicación y

desarrollo de las TICS, desde las publicaciones virtuales y físicas, hasta la asistencia y realización de cap
acitaciones,

eventos y actividades dentro y fuera de la sede de la personería.

Cabe aclarar que dentro de la plata de personal
 no se encuentra funcionario que reúna las cualidades técnicas y

habilidades, que puedan dar cumplimiento a estas actividades a contratar.

2.

con el presente contrato de prestación de ser
vicios profesionales, la personería municipal de Facatativá

Descripción del contratara un profesional que brinde el apoyo las diferentes tareas m
isionales de la personería, en especial

con el acompañamiento logístico, fotográfico, pro
tocolario, manejo de redes sociales y demás asun

tos con

relación a los medios de comunicación a implementar por parte de la personería municipal de Facatativáobjeto

Clasificador

UNSPSC -Cuarto

nivel

Para la clasificación de los bienes y servicios, objeto de est
e proceso se tuvo en cuenta la guia para la

codificación de bienes y servicios expedida por Colo
mbia compra eficiente; en consecuencia, son los

siguientes:

CODIGO

UNSPSC
SEGMENTO FAMILI CLASE PRODUCТО
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SERVICIOS DE

GESTIÓN, SERVICIOS SERVICIOS

PROFESIONALES DE DE
80111600

EMPRESA Y RECURSOS

DESARROLLO

DE RECURSOS

HUMANOS

SERVICIOS DE

PERSONAL

TEMPORAL
SERVICIOS HUMANOS

ADMINISTRATIVOS

3. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS

Descripción

Técnica del Objeto
a contratar

Teniendo en cuenta la modalidad de selección escogida por la entidad y lo establecido en el decreto 1082 de

2015, articulo 2.2.1.1.2.1.1, numeral 2, las especificaciones técnicas del servicio a contratar por la secretaria

general, serán las señaladas en el acápite "obligaciones especificas" del presente estudio previo.

5.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN DEL MISMO (Numeral 4 art. 2.2.1.1.2.1.1 decreto 1082 de

2015)

Estudio de

mercado

Forma de Pago

PRESUPUESTO OFICIAL Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El presupuesto oficial para la presente
contratación se estima en la suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL DE PESOS MTСE ($10.500.000),
del presupuesto de la Personería Municipal de Facatativá, rubro de 2.12.02.02.008.5.831990.1001 OTROS
SERVICIOS JURIDICOS N.C.P., SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE
PRODUCCION, SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TECNICOS (EXCEPTO LOS SERVICIOS

DE INVESTIGACION, URBANISMO, JURIDICOS Y DE CONTABILIDAD), el cual será pagadero con el

presupuesto del año 2025.

JUSTIFICACION: El perfil de profesional a contratar, su experiencia y sus obligaciones constituyen un

parámetro objetivo, especifico y suficiente para establecer el presupuesto para la contratación. El presente

estudio re rige por la Resolución No. 1663 del 27 de diciembre de 2024 expedida por la Alcaldía Municipal

de Facatativá y la cual es adoptada por la Personería Municipal de Facatativá.

Así mismo, en virtud del artículo 222 del decreto -ley 19 del 10 de enero de 2012, que derogo expresamente

la ley 598 de 2000 " por la cual se crea el sistema de información para la vigilancia de la contratación
estatal, SICE, el catálogo único de bienes y servicios, CUBS, y el régimen único de precios de referencia,

RUPR, de los bienes y servicios de uso común en la administración pública y se dictan otras disposiciones",

en la actualidad no es necesario efectuar la consulta de precios indicativos del registro único de precios de

referencia (RUPR-SICE)para el bien objeto de estudio, que establecía anteriormente dicha ley,

HONORARIOS MENSUALES: De conformidad con el objeto del contrato y el perfil del contratista, se

cancelará a título de honorarios por el servicio descrito en los presentes estudios, la suma DE DOS

MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE ($2.100.000).

El valor total del contrato a celebrar se cancelará de la siguiente manera: a) CINCO (5) pagos

iguales pagaderos a corte mensual, previa presentación del informe de actividades y recibido a

satisfacción por parte del Supervisor. La Personería e
fectuara las deducciones a que haya lugar

sobre cada pago, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente sobre la materia. en

todo caso, los pagos antes previstos estarán sujet
os al programa Anual de caja (PAC), de la

entidad.

NOTA 1: El término periodo se entenderá de 30 días calendario para todos los efectos,. NOTA 2:

Para cada pago, el contratista deberá presentar el informe de actividades realizadas, el cual debe

contener la información relacionada con el a
vance de actividades cumplidas, certificación de

cumplimiento por parte del supervisor, copia de los pagos al r
égimen de Seguridad Social (Salud,

Pensión, A.R.L) y demás trámites administrativos a que haya lugar. NOTA 3: Para el último pag
o

se requiere presentación de informe final de actividades, CD con la documentación que acredite el

cumplimiento del objeto contractual, copi
a de los pagos al Régimen de Seguridad S

ocial (Salud,

Pensión y ARL) evaluación de proveedores (Si aplica) y demás trámites administrativos a que haya

lugar. NOTA 4: Con el fin de dar trámite a los pagos a favor del contratista, el su
pervisor deberá

verificar el orden y cuantía de las afectaciones presupuestales contemplada
s para el presente

objeto contractual, a fin de no sobrepasa
r su monto. NOTA 5: El incumplimiento en el trámite del

pago en los tiempos aquí establecidos, d
ará lugar a configurarse un posible incumpl

imiento o

actuación administrativa. NOTA 6: EL CONTRATISTA sólo tendrá derecho a los honorarios aqui

pactados y en ningún momento el presente
 contrato genera relación laboral, ni prestaciones

sociales, no habrá subordinación laboral y el contratista goza de plena autonomía para la ejecución

del objeto contractual. NOTA 7: En el evento que el CONTRATISTA no presente la factura o su

documento equivalente para el pago, e
stando obligado a ello de conformida

d con el régimen

tributario aplicable, la Personería Municipal de Facatativá no lo tramitará mientras no se cumpla la

obligación por parte del CONTRATISTA y en consecuencia el retraso en el pa
go que se produzca

por esta circunstancia, no generará interés moratorio alguno a cargo de la Personería Municipal

de Facatativá.

6.- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATО
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Plazo

Vigencia

Requisitos de
perfeccionamient

o, Legalización y
Ejecución

7.

El plazo de ejecución del contrato será de CINCO (5) MESES, sin que supere el treinta y uno (31) de diciembre

de 2025, contando a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio.

El contrato tendrá una vigencia igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más. El término adicional al de
ejecución, será solo con fines de liquidación del contrato y de sancionar al contratista en el evento que esto
sea procedente.

El presente contrato se entiende perfeccionado con la aceptación de la oferta por parte de la entidad. Para

su ejecución se requiere la expedición de registro presupuestal, de conformidad con el articulo 2.2.1.1.2.3.1
del Decreto 1082 de 2015 y de la suscripción del acta de inicio y la aprobación de las garantias solicitadas.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN

RUBRO

FUENTЕ

2.12.02.02.008.5.83990.1001

OTROS SERVICIOS JURIDICOS N.C.P., SERVICIOS

PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE

PRODUCCION, SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS

Y TECNICOS (EXCEPTO LOS SERVICIOS DE
C.D.P

INVESTIGACION URBANISMO. JURIDICOS Y DE

CONTABILIDAD)
(ANEXO XI)

FECHA 28 de julio de 2025

VALOR $10.500.000

CDP 2025000072

EXPEDIDO SECRETARIA GENERAL

D. CRITERIOS DE SELECCIÓN– REQUISITOS HABILITANTES

Capacidad

jurídica

LOS CRITERIOS

PARA

SELECCIONAR

1. Propuesta de servicios especificando actividades a realizar, valor de la propuesta, plazo de ejecución,

debidamente suscrita por el contratista.

2. Formato de Hoja de Vida Función Pública.

3. Formato de bienes función pública.

4. Fotocopia del documento de identidad del proponente persona natural.

5.

6.

7.

Fotocopia del certificado de antecedentes judiciales vigente ex
pedido por la Policía Nacional, del

proponente persona natural o del representante legal del proponente persona jurídica. En caso de no

aportarlo la Entidad deberá consultar los antecedentes en la página de la Policía Nacional, de

conformidad con el Decreto 019 de 2012.

Certificado de No Inclusión en el Boletín de responsables Fiscales expedido en la Contralorí
a General de

la República, en el evento en que el proponente no lo aporte la Personería realiz
ará la consulta y dejará

constancia de la misma.

Certificado de antecedentes disciplinarios exped
idos por la Procuraduría General de la Nación, en el

evento en que el proponente no lo aporte con su propuesta, la Personería según lo señalado en la Ley

1238 de 2008 lo consultará y dejará el registro de la consulta.

8. Consulta de inhabilidades por delitos sexuales (Ley 1918
 de 2018) si es del caso.

9. Registro de deudores alimentarios morosos REDAN
 (Ley 2097 de 2021).

10. Registro Único Tributario. RUT. Actualizado de acuerdo con la Resolución No. 139 de 2012 de la DIAN.

11. Fotocopia de títulos académicos o certificaciones de estudios realizados.

12. Tarjeta profesional.

13. Antecedentes profesionales.

14. Certificados laborales o de experiencia

15. Las personas naturales deben acreditar lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, es decir,

encontrarse afiliados al régimen de pensiones y salud.

16. Comunicación informando el número de la cuenta donde se le pueden consignar los pagos.

17. Verificación de Medidas Correctivas - Artículo 184 de la Ley 1801 de 2016

18. Declaración juramentada sobre inhabilidades para suscribir contratos estatales con la Corporación.

19. Compromiso anticorrupción.

20. Examen médico PREOCUP
ACIONAL.

Teniendo en cuenta la modalidad de contratación directa, se deberá tener en cuenta que la personape natural

o jurídica este en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato, q

ue cumpla con el nivel ac
adémico y de

homologación establecido y demuestre idoneidad, sin que sea necesario que se obtenga previamente varias
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PERSONE
MUNICIPAL DE FACATATIVÁ

LA OFERTA MAS

FAVORABLE

(Numeral 5

art.2.2.1.1.2.1.1 y
articulo

2.2.1.2.1.4.9

Decreto 1082 de

2015)

ofertas, para ello la entidad a través del certificado de idoneidad determinará si el contratista posee la

idoneidad y la experiencia requerida y relacionada con la prestación del servicio contratado.

La idoneidad corresponde a los requisitos académicos y la experiencia de homologación debe
directamente relacionada con el objeto a contratar.

ser

De conformidad con las actividades a ejecutar, municipal requiere contratar la prestación de servicios

profesionales con una persona natural que cumpla el siguiente perfil de acuerdo con la Resolución Interna de
Honorarios N° Resolución No. 1663 del 27 de diciembre de 2024 expedida por la Alcaldía Municipal de
Facatativá y la cual es adoptada por la Personería Municipal de Facatativá.

ESTUDIOS

EXPERIENCIA

AREA DE

DESEMPEÑO

TITULO DE BACHILLER.

DE 25 A 48 MESES DE EXPERIENCIA

PERSONERÍA MUNICIPAL DE FACATATIVÁ..

ANÁLISIS DE RIESGO - Y LA FORMA DE MITIGARLO (NUMERAL 6 ART. 2.2.1.1.2.1.1 DECRETO 1082 DE 2015)

De acuerdo con lo establecido con el articulo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, la evaluación del riesgo

que el proceso representa para el cumplimiento de las metas del manual y guías establecidas por Colombia
Compra Eficiente, se elaboró la respectiva Matriz, precisando que salvo a las situaciones especificamente
mencionadas y como principio general, el contratista asumirá los efectos económicos de todos aquellos
sucesos previsibles y de normal ocurrencia para las actividades que son objeto del presente proceso de

contratación. Por lo tanto, deberá asumir los riesgos asociados a su tipo de actividad ordinaria que sean

previsibles.

En consecuencia, solo procederán reclamaciones por circunstancias y hechos imprevisibles no asignados

al contratista en la presente distribución de riesgos de la presente contratación y la Personería Municipal de

Facatativá, no estará obligado a reconocimiento económico alguno y a ofrecer garantía que permita prevenir,

omitir o mitigar los efectos asumidos por el contratista.

DEFINICIÓN DE RIESGO

La Personería Municipal de Facatativá Cundinamarca, entiende por ries
go para la presente contratación,

cualquier posibilidad de afectación que limite, retrase o suspe
nda la ejecución del contrato. El suceso que

prevé el riesgo deberá tener relación directa con la ejecución del contrato para que sea asumido como un

riesgo del actual proceso de contratación.

CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS

Existen diversas formas de clasificar los riesgos:

P

R
VAL

O
OR

B M
ACI CA

A P
CONSECUEN

ÓN TE

DESCRIPCIÓN
B A

CIA
DEL GO

C
RIE RÍA

1 T
SG
Ο

D

A

D

Ο Ocurre cuando la Retrasos en la
P
P P necesidad de etapa

E contratación y el precontractual
A

RIE

R objeto establecido en como SG

AA el estudio previo no consecuencia
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4 2 4

BAJ

Ο
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TIPoETAPA
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modalidad de
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MUNICIPAL DE FACATATIVÁ
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Ο
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P

N seleccionado no
G E T EF
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necesidad de la
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SG
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MUNICIPAL DE FAGATATIVÁ
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Garantías

GARANTIAS

Indemnidad

ONE
MUNICIPAL DE FACATATIVÁ

ento al

contratista

5 Vigilancia
permanent

C e por parte R
O del
N supervisor

T del

R contrato. — ES©
A Imposición 11 2

o
SI

T de multas

o

S declaratori
T a de

a

A incumplimi

ento al

contratista

Super

visor

del

contra

to

Desde

que

inicia la

ejecució

Hasta Realizar los

requerimien

contratista;

que

termine tos al

el plazo
de adelantar

las

n de

contrato

n del

ejecució

contrato

audiencias

de

imposición
de multas o

declaratoria

de

incumplimie
nto

Constante

Teniendo en cuenta lo establecido en el inciso final del artículo 7 de la ley 1150 de 2007 y en concordancia

con el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, (...) en la contratación directa la ex
igencia de las

garantías establecidas en el titulo III de las Disposiciones especiales del presente decreto no es obligatoria;,

Una vez analizados los factores de Riesgo, la presente contratación y su des
arrollo en cuanto al objeto no

genera un riesgo alto para el cumplimiento del mismo, por tal razón la entidad no ve necesario la exigencia

de garantías de conformidad con lo establecido en la normativi
dad que fundamenta la exigencia o no de las

garantias.

El contratista mantendrá indemne a la Personería Municipal, libre de cualquier daño o perjuicio originado en

reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratos o dependientes.

CONDICIONES CONTRACTUALES

1. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato.

2. Obrar con lealtad y buena fe en la ejecución

3.

4.

5.

entrabamientos que afecten el debido desarrollo.

contractual evitando dilaciones y

Llevar registros, archivos y controles que se requieran p
ara información oportuna y

confiable respecto de los asuntos a su cargo.

Atender los requerimientos hechos por el contratante o supervisor y en caso de no ser

posible, emitir por escrito una explicación que fundamente este acto.

Mantener informado a la Personer
ía Municipal de Facatativá, de cualquier 

circunstancia

que afecte la debida ejecución del contrato.

6. Acreditar mensualmente, junto con el informe de supervisión su 
afiliación y pago al

Sistema de Seguridad Social Integr
al en salud, pensión y riesgos labor

ales en los

Obligaciones

generales del
Contratista

7.

8.

9.

términos y porcentajes establecidos en la ley, de c
onformidad con lo preceptuado en el

artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1562 de 2012.

Allegar el examen pre ocupacional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del

Decreto 723 de 2013.

Realizar el pago de impuestos, tasas y emolument
os a que haya lugar.

Mantener informado al super
visor sobre el desarrollo de las 

actividades contractuales,

para lo cual presentará informes mensuale
s de la ejecución del objeto contractual.

10. Aplicar tanto la Ley de ar
chivo como la Ley de Habeas Data, en 

el cumplimiento de sus

obligaciones contractuales.

11. Operar y manejar en for
ma correcta, así como responder por el cuidado y bue

n uso de

los equipos y elementos asig
nados para el desarrollo de l

as obligaciones contractuales.

12. Acatar las disposiciones de la p
olítica del Sistema de Seguridad Informática de la Entidad.

13. Dar aplicación al decret
o 1072 de 2015 "por medi

o del cual se expide el dec
reto único

14.

reglamentario del sector trabajo
" en lo concerniente al sistema de gestión de segurida

d y

salud en el trabajo.

Guardar absoluta reserva y confidencialidad en la relaci
ón con toda la información qu

e

maneje con ocasión de las actividades propias del co
ntrato y de la entidad, que le sea

dada a conocer con ocasión al contrato. Así mismo, le está
 prohibido dar acceso o exhibir

copias, videos o documentos a personas no autorizadas.
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PERSONE
MUNICIPAL DE FACATATIVÁ

Obligaciones

específicas del
Contratista

15. Las demás obligaciones requeridas por el supervisor o por el ordenador del gasto para el

buen desarrollo del objeto contractual.

El contratista en desarrollo del objeto contractual deberá desarrollar las siguientes actividades y entre sus
obligaciones estarán las siguientes:

1. Apoyar la gestión para la utilización de los recursos de las TIC's para la difusión de los proyectos y
programas que gestiona La Personería Municipal de Facatativá.

2. Realizar el acompañamiento fotográfico y fílmico en los eventos que sean indicados por el

supervisor del contrato.

3. Apoyar la elaboración y ejecución el protocolo de todos los eventos y actividades realizadas por la

personería o en las que deba asistir.

4. Realizar el apoyo en Diseño, diagramación y en general llevar acciones de edición y demás del
material fotográfico, piezas publicitarias, cartillas y todo medio físico o digital de La Personería

Municipal de Facatativá.

5. Realizar el apoyo para las relaciones de publicidad, comunicación y demás, con los diferentes

medios de comunicación local y nacional, en las que intervenga la personería.

6. Apoyar la actualización del manual de identidad de la Personería Municipal de Facatativá, en cuanto

a actos administrativos y diseños de los mismos.

7. Las demás que le sean requeridas por la supervisión del contrato.

Obligaciones
Entidad

Supervisión

1. La PERSONERÍA brindará al CONTRATISTA la información necesaria para el desarrollo del objeto

2.

3.

4.

5.

contratado.

Garantizar elementos y/o la información necesaria para el cumplimiento del objeto.

Ejercer la Supervisión y seguimiento permanente de la ejecución contractual.

Exigir el cumplimiento de las obligaciones por parte del CONTRATISTА.

Pagar el valor del contrato en los términos pacta
dos y en la forma como quede establecida en el

mismo.

6. La Entidad Pública contratante no contraerá ninguna ob
ligación y/o relación laboral, ninguna

obligación de tal naturaleza corresponde a la PERSONERIA y ésta no asume responsabilidad

solidaria alguna.

La PERSONERIA vigilará el cumplimiento de las obligaciones a cargo d
el CONTRATISTA, a través del

Secretario General de la Personería Municipal y/o quien haga sus v
eces o por el funcionario que para el

efecto designe, quien ejercerá como Supervisor, quien deberá cumplir c
on las obligaciones que la ley le

impone a los supervisores de los contratos
 estatales y las contenidas en el Manual

 de Supervisión e

Interventoría adoptado por la Personería Municipal de.

Cargo

Dependencia

Secretaria General de Organismo de Control 
o quien

haga sus veces, o por el funcionario que para el efecto

designe

Personería Municipal de Facatativá.

El supervisor tendrá entre otras, las siguientes funciones:

1.

2.

3.

4.

5.

Realizar el seguimiento sobre las obligaciones a cargo del contratista, verificando

cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones contraídas por las partes.

Solicitar por escrito informes, aclaracion
es y explicaciones sobre el desar

rollo de la ejecución

contractual.

Mantener informada por escrito a la entidad contratante de los
 hechos o circunstancia

s que

puedan constituir actos de cor
rupción tipificados como conductas punibles, o que 

puedan

poner o pongan en rie
sgo el cumplimiento del contrato, o

 cuando tal incumplimiento se

presente.

Impartir por escrito instruccion
es al contratista sobre el cumplim

iento de las obligaciones.

Verificar que el contratista se ajuste al 
Manual de Contratación Públ

ica y al Manual de

Supervisión e interven
toría de la Entidad.

6. Garantizar la mejora continua en el proceso de contratación estatal.

7. Dejar constancia escrita de todas sus actuaciones.

8. Cumplir con las obligaciones de control y vigilancia establecidas por la Ley 80 de 1993, demás

normas y disposiciones concordantes.

9. Elaborar los informes
 de cumplimiento de la ejecución del contrato si se

 solicitan y las actas a

que haya lugar, remitiéndolos 
de manera oportuna a las instanci

as correspondientes.

10. Suscribir la certificación de
l cumplimiento y/o recibo a satisfacción del objeto contractual, con

el fin de proceder al pago correspondiente, previa verificación del cumplim
iento por parte del
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PERS NERÍ
MUNICIPAL DE FACATATIVÁ

Perfeccionamiento

, legalización y
ejecución

Imposición de
multas sanciones

y declaratorias de

incumplimiento

Cláusula penal

pecuniaria y

aplicación del
valor de las

sanciones

pecuniarias

Cesiones y

subcontratos

Impuestos

Caducidad

11.

12.

CONTRATISTA de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensión y

Riesgos Laborales (Teniendo en cuenta el procedimiento establecido por las Aseguradoras
de Riesgos Profesionales), en los porcentajes de ley. Adicionalmente el supervisor deberá
verificar la afiliación.

Verificar la realización del objeto del presente contrato en los términos y condiciones pactados
en el mismo

Verificar previo a la suscripción de cualquier actuación contractual los antecedentes

disciplinarios, fiscales, judiciales, profesionales y la no inclusión en el registro nacional de
medidas correctivas del contratista.

13. Suscribir las actas de iniciación, de recibo parcial, y a satisfacción de los bienes, objeto del

14
presente contrato y remitirlas para el respectivo archivo
Revisar e impartir visto bueno a los informes mensuales presentados por el CONTRATISTА у

remitirlos para el respectivo archivo.

15. Solicitar oportunamente las adiciones o modificaciones al contrato, cuando sea procedente.

16. Si durante la ejecución del contrato o al vencerse el término estipulado en él, se presenta

incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, deberá informar

inmediatamente al ordenador del gasto.

17. Verificar la inscripción del contratista en el Registro de Información Tributaria en la Dirección

de Impuestos del Municipio.
18. El supervisor debe realizar la remisión de todos los documentos elaborados con ocasión del

proceso a la Secretaria General, dentro del día siguiente a su suscripción con el fin de que

sean publicados en las diferentes plataformas.

19. Las demás que puntualmente están descritas en el Manual de Supervisión e Interventor
ía

adoptado por la Personería Municipal que le sean requeridos.

RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR: En caso de incumplimiento de las obligaciones antes citadas, se

aplicarán las sanciones previstas en la Ley 80 de 1993, Ley 734 de 2002 y Ley 1474 de 2011, el Manual de

Supervisión e Interventoría adoptado por la Personería Municipal de Facatativá y demás normas

concordantes. Mediante comunicación escrita, la PERSONERIA podrá reemplazar el supervisor designado.

El contrato se entiende perfeccionado con la suscri
pción de las partes. Para su legalización se requiere la

expedición del registro presupuestal y para su ejecució
n de la aprobación de las garantias (SI APLICA) y de

la suscripción del acta de iniciación.

Se dará cumplimiento a lo establecido en los articulos 13 y 40 de la Ley 80 de 1993, el artículo 17 de la Ley

1150 de 2007, artículo 86 de la ley 1474 de 2011 2011 y lo previsto en el Manual de Supervisión e

Interventoría adoptado por la PERSONERÍA Municipal.

MULTAS: En caso de retardo o mora por parte del CONTRATISTA en el cum
plimiento de las obligaciones

surgidas durante la ejecución del presente contrato, la PERSONERIA, le impondrá multas diarias y sucesivas

equivalentes al cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor total del contrato, sin exceder el diez por ciento

(10%) del valor total del mismo. El pago o la deducción de las multas, no
 exonerará al CONTRATISTA de

terminar la ejecución, ni demás obligaciones derivadas del contra
to.

el

CLÁUSULA PENAL: En caso de 
declaratoria de caducidad o de inc

umplimiento del contrato.

CONTRATISTA se hará acreedor a una sanción a título de cláusula penal pecuniaria, e
quivalente al diez por

ciento (10%) del valor total del c
ontrato, suma que se hará 

efectiva directamente por la PE
RSONERIA,

considerándose como pago de
 los perjuicios que pudieran ocasionársele.

EI CONTRATISTA autoriza a la PERSONERIA, para descontar y tomar el valor de la cláusula penal y de las

multas mencionadas en el pun
to anterior, de cualquier suma 

que le adeude LA PERSONE
RIA, por este

contrato o efectuar el c
obro conforme a la ley. El pago o la deducción de las multas, no 

exonerará al

CONTRATISTA de terminar la ejecución, ni demá
s obligaciones nacidas del cont

rato.

EI valor de las multas y de la cláusu
la penal pecuniaria se tom

ará del saldo a favor de
l contratista si los

hubiere, o de la garantía constituida 
en los términos establecidos en el artículo 2.2.1.2.3.

1.19 del

Decreto 1082 de 2015.

El contratista no podrá c
eder ni subcontratar el con

trato a persona alguna na
tural o jurídica, nacional o

extranjera, sin consentimien
to previo, positivo y por e

scrito de la administración, pudiendo ésta 
reservarse

las razones para negar
 la autorización de la cesió

n o el subcontrato. Si la pers
ona a la cual se le va a ceder

el contrato es extranjera debe renunciar a la reclamac
ión diplomática. El Contratista es el único responsable

por la celebración de subc
ontratos.

El Contratista pagará todos los impuestos, IVA, ta
sas y similares que se deriven de la ejecución del contrato

,

de conformidad con la 
Ley colombiana y que le sean aplicables al presente contrato.

La PERSONERIA, podrá declarar la caducidad
 del presente contrato po

r medio de resolución motivada si

se presenta algún hecho constitutivo de incumplimi
ento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que

afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización,

para lo cual se dará por terminado y se ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre, de acuerdo

Calle 6#1-65 Centro, Facatativá-Cundinamarca

Tel. Conmutador: 3105967752 Tel. móvit: 3105967752 Línea de atención gratuita: 3105967752Línea anticorrupción: 3105967752
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arca.gov.co



Firma

ERSONE
MUNICIPAL DE FACATATIVÁ

con el procedimiento previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 1474 de 2011. PARÁGRAFO:
Igualmente, la PERSONERIA, podrá declarar la caducidad del presente contrato, cuando se den las
circunstancias previstas en el numeral 5° del artículo 5° de la Ley 80 de 1993 y demás normas
complementarias.

Nombre

Cargo

V.° B.°

JHON JAIRO MONROY VELANDIA

PERSONERO MUNICIPAL DE FACATATIVA

Laura Fernanda Salamanca Mayorga -Secretaria General de Organismo de Control
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